
 

Constitución Política de la Ciudad de México. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES Y SUS ALCALDÍAS 

 
Artículo 53. Alcaldías. 
 
3. Las personas titulares de las alcaldías tendrán las siguientes atribuciones: 
a) De manera exclusiva: 
XIII. Designar a las personas servidoras públicas de la alcaldía, sujetándose a las disposiciones 
del servicio profesional de carrera. En todo caso, los funcionarios de confianza, mandos medios 
y superiores, serán designados y removidos libremente por el alcalde o alcaldesa; 


